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IMPORTANCIA DE USAR UN SAAC

• “Cuando usamos información escrita nos olvidamos de
que para muchas personas esa información no es
accesible. Significa para ellos ponerles una barrera
cognitiva y/o sensorial.”

• “Para superar esta barrera comunicativa es necesario el
uso de un SAAC (sistema alternativo y/o aumentativo de
comunicación) adecuado a sus características que le
permita desenvolverse en su entorno y ante diferentes
interlocutores.”



QUE ES ARASAAC
Uno de los SAAC más utilizados es el sistema 
pictográfico de ARAGÓN

•Sistema visual
•Universal
•Inmediato
•Gratuito
•Uso libre

•Al alcance de todos
•Banco muy grande de pictogramas

•Sistema “vivo”
•PÁGINA DEL ARASAAC

http://www.arasaac.org/


BASES DEL PROYECTO DE POR 
DEREITO

• DERECHO A UNA INCLUSIÓN PLENA

• DERECHO A LA ACCESIBILIDAD A LA COMUNICACIÓN

• DERECHO A LA ACCESIBILIDAD COGNITIVA

• CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DE LAS PERSONAS CON 
AUTISMO

• PRINCIPIO DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL y DISEÑO 
PARA TODOS/AS

• FOMENTAR LA AUTONOMÍA

• REDUCIR LA ANSIEDAD Y FACILITAR LA COLABORACIÓN 
DEL USUARIO



COMO EMPEZAMOS

PROXECTO DE ACCESIBILIDAD 

COGNITIVA EN LOS AYUNTAMIENTOS 

DE: 

CAMBADOS

A ILLA DE AROUSA

VALGA

O GROVE

VILANOVA DE AROUSA

RIBADUMIA

TEO





NOTICIAS EN PRENSA 



CENTRO DE SALUD DE A ILLA DE AROUSA 
PRIMER ESPACIO SANITARIO ADAPTADO A 
PICTOGRAMAS DEL ARASAAC EN EL SALNÉS 



PICTOGRAMAS ARASAAC EN EL 
SALNÉS



CON QUIENES HABLAMOS
• Gerencia del área PONTEVEDRA-SALNÉS 

De estas reuniones nació:

Proyecto colaborativo entre la Asociación Por Pereito
y el área de salud integrada de Pontevedra-O Salnés

• Representantes de la Consellería de Sanidad: 
mostraron mucho interés pero no cuajó…

• Coordinadores del ARASAAC: Aceptaron encantados



PROPUESTAS HECHAS A SANIDAD

• “Consistirá en la adaptación de los espacios mediante el 
uso de apoyos visuales. Todos los espacios deben estar 
señalizados con los pictogramas correspondientes del 
ARASAAC * , en lugares visibles para todas las personas y 
con un material perdurable. Previamente la Asociación Por 
Dereito visitará los espacios a adaptar para seleccionar los 
apoyos visuales que son necesarios para las personas con 
TEA, los responsables de estos espacios deben entender a 
importancia de esta señalización y colaborar en su correcto 
uso y entendimiento por parte de todos los usuarios.”

Párrafo extraído del documento del proyecto presentado a 
Sanidad 



ESPACIOS ADAPTADOS

• PARTE DEL HOSPITAL PROVINCIAL DE 
PONTEVEDRA

• HOSPITAL DEL SALNÉS EN VILAGARCÍA DE AROUSA

• CENTRO DE ESPECIALIDADES DEL MOLLABAO EN 
PONTEVEDRA

• CENTRO DE SALUD DE SAN ROQUE EN VILAGARCÍA 
DE AROUSA

• CENTRO DE SALUD DE A PARDA EN PONTEVEDRA



NOTICIAS EN PRENSA







ALGUNOS EJEMPLOS DE LOS 
PICTOGRAMAS INSTALADOS









ANEXO:RECURSOS



AULA ABIERTA ARASAAC

https://aulaabierta.arasaac.org/ejemplos-de-uso-de-caa-hospitales-y-centros-de-salud

https://aulaabierta.arasaac.org/ejemplos-de-uso-de-caa-hospitales-y-centros-de-salud


Cuaderno de comunicación de apoyo al 
paciente en el entorno hospitalario y en la 

consulta médica

Descargar Cuaderno del paciente ARASAAC

http://www.arasaac.org/materiales.php?id_material=1511


PICTODROID MED de ACCEGAL
• PictoDroid Med es una aplicación para dispositivos móviles 

destinada a la comunicación en entornos médicos. Está basado en 
el Cuaderno de Apoyo a la Comunicación con el Paciente

• Esta aplicación permitirá a un paciente comunicarse en un entorno 
médico. Está disponible en Castellano, Inglés, Alemán, Francés e 
Italiano. Gracias a la posibilidad de utilizar un idioma para el texto 
y otro para el audio, permitirá comunicarse a pacientes que hablen 
un idioma diferente al de los profesionales.

• Descargar Pictodroid Med

http://www.accegal.org/pictodroid-med/


EJEMPLOS DE ADAPTACIONES

• EJEMPLO DE USO 
ARASAAC EN ENTORNOS 
DE SALUD: Distintos 
ejemplos de cómo romper 
las barreras comunicativas 
en entornos sanitarios

• Doctor TEA: La Fundación 
Orange ofrece varios 
vídeos que ayudan a 
preparar al paciente para 
distintas pruebas médicas

https://aulaabierta.arasaac.org/ejemplos-de-uso-caa
http://www.doctortea.org/entra/


LEYES QUE DESTACAN LA 
NORMALIZACIÓN Y LA ACCESIBILIDAD 

UNIVERSAL. 



• Ley 8/1997, de 20 de agosto, de accesibilidad y eliminación de 
barreras en la Comunidad Autónoma de Galicia. (DOG nº 166, do 
29 de agosto Decreto 35/2000, do 28 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo y ejecución da Ley de 
accesibilidad y eliminación de barreras en la Comunidad 
Autónoma de Galicia (DOG nº 41, do 29 de febrero).

• Ley 26/2011, de 1 de agosto, sobre adaptación normativa á 
Convención Internacional sobre os dereitos das personas con 
discapacidad (BOE nº 184 do 2 de agosto).

• Real Decreto 1276/2011, de 16 de septiembre, de adaptación 
normativa a la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad (BOE nº 224 do 17 de septiembre).

• Ley 51/2003, do 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad (BOE nº 289 do 3 de diciembre).

• Ley 13/1982, do 7 de abril, de integración social de minusválidos 
(BOE nº 103, de 30 de abril). Título IX. Sección 1ª.

• Real Decreto 505/2007, do 20 de abril, por la que se aprueban as 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las 
personas con discapacidad para el acceso y utilización de los 
espacios públicos  y edificaciones (BOE nº 113 do 11 de mayo).



• Real Decreto 366/2007, do 16 de marzo, por el que se 
establecen las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad en sus 
relaciones con la administración general do estado (BOE nº 
72 del 24 de marzo).

• Convención 61/106 do 13 de diciembre de 2006 da 
Asamblea General de las Naciones Unidas sobre derechos de 
las Personas con Discapacidad (artigo 9). Ratificado por 
España el 21 de abril de 2008, y entró en vigor el 3 de mayo 
dese mismo año.

• Por Resolución 37/52 da Asamblea General de Naciones 
Unidas de 3 de Diciembre de 1982, se aprueba el "Programa 
de Acción Mundial para las Personas con Discapacidades". 
Adoptando el esquema conceptual de clasificación propuesto 
por la OMS y estructurando las medidas de acción que 
proponen en relación con la prevención, rehabilitación e 
igualdad de oportunidades, entendida como el proceso 
mediante el cual el sistema general de la sociedad, se hace 
accesible para todos.



cucacambados@gmail.com
Pensando en imágenes

Por Dereito

Cuca da Silva


